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FUNDAMENTOS
En el mes de marzo de 2026 se realizará en la ciudad de Colón la 7° edición del evento “Albores de Vino”. El evento tiene su origen en la necesidad de poner en valor la vitivinicultura regional, promoviendo el conocimiento científico, la degustación y la reflexión en torno al vino como producto cultural y económico. Su propósito es fortalecer la identidad local y proyectar la producción hacia nuevos horizontes, generando vínculos entre productores, investigadores, estudiantes y la comunidad en general. Desde sus primeras ediciones, Albores del Vino ha evolucionado en calidad y alcance, incorporando catas guiadas, talleres de maridaje, exposiciones de bodegas emergentes y charlas académicas. Estos hitos han permitido que el encuentro trascienda el ámbito local, alcanzando reconocimiento provincial,  nacional e internacional. Actualmente, cuenta con varias ediciones realizadas de manera continua, con un crecimiento sostenido en la participación y en la diversidad de actividades. Este año se desarrollará el día sábado 21 de marzo a las 19:00 en la Explanada del Puerto de la ciudad de Colón, y tiene como destinatarios a estudiantes, productores vitivinícolas, investigadores, profesionales del sector gastronómico y la comunidad en general, contando con la participación activa de instituciones educativas, cámaras empresariales, bodegas locales y organismos públicos. 
Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
                                                 

DECLARA:

PRIMERO: De interés de esta H. Cámara de Senadores la 7° Edición del evento “Albores del Vino”, a realizarse el día sábado 21 de marzo de 2026 en la Ciudad de Colón.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia, a la Directora de Industria, Producción y Empleo de la Municipalidad de Colón, Sra. Carolina Bombig.-  
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